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La ronda se inició con la presentación del texto de acceso a mercados. 
Posteriormente se llevó a cabo reuniones bilaterales entre Estados Unidos y cada país 
andino para abordar los temas relacionados a la negociación arancelaria, productos 
distintivos y anexos de cada Parte.  

Con relación al Tratamiento de Productos Usados, el Perú manifestó que tiene la 
disposición para precisar determinados productos en la negociación, siempre y 
cuando se establezca un acuerdo marco para diferenciar productos remanufacturados 
y usados. En ese contexto, mientras que a los productos usados precisados: (ropa, 
calzado, neumáticos, vehículos automotores y partes y piezas de vehículos 
automotores) no les brindaría acceso mientras que al resto de mercancías usadas no 
se les brindaría acceso preferencial sino acotado. Estados Unidos señaló que su 
expectativa no es que las mercancías usadas se beneficien del tratamiento 
preferencial pues consideran que no cumplen con las reglas de origen.  

Otro tema relevante fue la propuesta de Estados Unidos para que los países andinos 
abran el 80% de sus importaciones provenientes de Estados Unidos. Sin embargo, el 
Perú reafirmó su oferta inicial de 66%, en virtud que una parte sustancial de la oferta 
presentada por Estados Unidos contiene productos que ya se encuentran en 0% 
arancel NMF. De forma complementaria se argumento que no existe evidencia de 
daño ni amenaza de daño por parte de las exportaciones peruanas, considerando las 
asimetrías existentes y el impacto que ha tenido el ATPA – ATPDEA en la economía 
estadounidense. 

En ese contexto y, condicionado al interés peruano de lograr acceso inmediato para 
aquellas partidas que tienen algún monto de comercio o que hubieren estado en la 
lista del ATPDEA, se efectúo una nueva oferta al cierre de la negociación de 
preferencias arancelarias en productos no arancelarios no textiles para avanzar en la 
negociación. 


